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1. CARTA DE CONCLUSIONES 

 
 
Armenia, 27 de julio de 2023 
 
 
 
Doctor 
ROBERTO JAIRO JARAMILLO CARDENAS 
Gobernador del Quindío 
 
 
Asunto:   Carta de conclusiones  
 
La Contraloría General del Quindío, con fundamento en las facultades otorgadas por el 
Artículo 267 de la Constitución Política, practicó actuación especial de fiscalización a la 
GOBERNACIÓN DEL QUINDÍO con el fin de atender la denuncia ciudadana AEF-DC-
03 de 2023, y determinar el cumplimiento de los principios fiscales en la gestión fiscal 
desarrollada, a la ejecución del contrato de obra suscrito por el Departamento del 
Quindío para la construcción de redes de alcantarillado en el municipio de Génova 
Quindío. 
 
Es responsabilidad de la administración el contenido de la información suministrada, la 
cual fue analizada por la Contraloría General del Departamento. La responsabilidad de 
la Contraloría General del Departamento del Quindío consiste en producir un informe 
integral que contenga el concepto parcial sobre el examen practicado. 
 
La evaluación se llevó a cabo de acuerdo con lo establecido en el procedimiento de 
actuación especial adoptado por la Contraloría General del Quindío. 
 
La actuación incluyó el examen sobre la base de pruebas selectivas, de las evidencias 
y documentos que soportan la gestión realizada, el cumplimiento de las disposiciones 
legales y la comprobación de las operaciones financieras, administrativas y 
económicas; los estudios y análisis se encuentran debida y adecuadamente 
soportados, los cuales reposan en los archivos de la Contraloría General del 
Departamento del Quindío. 

 
 
ALCANCE DE LA ACTUACIÓN. 
 
A través del desarrollo del proceso auditor, se evaluará el contrato de obra SAM026-
INF013-OBRA-2022 suscrito entre el Departamento del Quindío y Fernando Arturo 
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Ángel Peláez, cuyo origen de recursos para su financiación son recursos propios, de 
acuerdo a lo publicado por la entidad en el SECOP, tal como lo muestra la siguiente 
imagen: 
 

 
 
METODOLOGÍA APLICADA. 
 
Dando cumplimiento a lo establecido en la Constitución Política de Colombia, en la Ley 
42 de 1993 modificada por el Decreto Ley 403 de 2020, la Contraloría General del 
Departamento del Quindío realizó la presente actuación especial de Fiscalización 
siguiendo lo establecido en la Guía de Auditoría Territorial - GAT Versión 3.0, la cual 
cumple con las Normas de Auditoria para Entidades Fiscalizadoras Superiores - 
ISSAI100 e ISSAI 200 y 400. 
 
 

LIMITACIONES EN EL DESARROLLO DE LA ACTUACIÓN ESPECIAL. 
 
En el presente trabajo de auditoría no se presentaron limitaciones que afectaran el 
cumplimiento de los objetivos. 
 
 

OBJETIVO GENERAL DE LA ACTUACIÓN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN. 
 
Analizar la ejecución del contrato mencionado y verificar la obra pública que se realizó 
en cumplimiento del mismo, con el fin de determinar si se dicha obra se ejecutó 
conforme a lo normado en el contrato y lo establecido por la Ley.  
 

 
CONCLUSIONES DE LA ACTUACIÓN ESPECIAL. 
 
Mediante análisis de la documentación señalada, la Contraloría General del 
Departamento del Quindío obtuvo evidencia que le permite presentar las siguientes 
conclusiones: 
 
Pudo evidenciarse que el sujeto de control suscribió contrato de obra No. SAM026-

INF013-OBRA-2022, para la construcción de redes de alcantarillado en el municipio de 

Génova Quindío en los siguientes tramos del municipio de Génova: Tramo en la calle 

31 entre calle 33 y carrera 11 con el suministro e instalación de tubería de PVC 

perfilada de diámetro 12”, para alcantarillado combinado, suministro e instalación de 
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domiciliarias a 19 viviendas las obras inherentes a estas actividades, en cumplimiento 

del objeto del contrato y los ítems a realizar consignados en el cuadro de presupuesto 

del numeral 2.6.1  El diseño fue elaborado y avalado por el equipo técnico de la oficina 

de planeación técnica de las empresas públicas del Quindío, EPQ. 

 

Así las cosas, tras visita técnica efectuada por el equipo auditor al sitio de las obras, se 

pudo materializar el cumplimiento del objeto contractual, observando también, que el 

contratista ejecutó algunas actividades de más, sin alterar el valor inicial del contrato. 
 

Con relación al segundo requerimiento, incorporado en la presente actuación especial 

de fiscalización, en el cual manifiesta un contratista el incumplimiento del pago del 

vehículo compactador adquirido a través del contrato suscrito, por valor de 

$603.600.000, el equipo auditor consulto en el SECOP y evidenció el acta de 

liquidación donde se encontró el pago del mimo.  

 

Por lo anterior se dispuso ordenar el archivo de la denuncia, pues en el desarrollo de la 

actuación especial de fiscalización no se evidenciaron, observaciones que pudiesen 

derivar en hallazgos administrativos o con incidencias que afectaran el deber funcional 

de la entidad o el erario de la misma. 
 
 

SUSCRIPCIÓN PLAN DE MEJORAMIENTO.  
 
En el entendido de que se no se constituyeron hallazgos en el trámite de la actuación 
especial de fiscalización, no se hace necesario establecer un plan de mejoramiento. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
PAOLA ANDREA MUÑOZ AGUIRRE 
Directora Técnica de Control Fiscal 
 
 
Elaboró: Equipo auditor 
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2. RESULTADOS DE LA ACTUACIÓN ESPECIAL 

 
 
Pudo evidenciarse que el sujeto de control suscribió contrato de obra No. SAM026-

INF013-OBRA-2022, para la construcción de redes de alcantarillado en el municipio de 

Génova Quindío en los siguientes tramos del municipio de Génova: Tramo en la calle 

31 entre calle 33 y carrera 11 con el suministro e instalación de tubería de PVC 

perfilada de diámetro 12”, para alcantarillado combinado, suministro e instalación de 

domiciliarias a 19 viviendas las obras inherentes a estas actividades, en cumplimiento 

del objeto del contrato y los ítems a realizar consignados en el cuadro de presupuesto 

del numeral 2.6.1  El diseño fue elaborado y avalado por el equipo técnico de la Oficina 

de Planeación Técnica de las Empresas Públicas del Quindío, EPQ. 

 

De acuerdo a lo anterior, tras visita técnica efectuada por el equipo auditor al sitio de las 

obras, se pudo materializar el cumplimiento del objeto contractual, observando también, 

que el contratista ejecutó algunas actividades de más, sin alterar el valor inicial del 

contrato. 
 

Es de anotar que, la ejecución del contrato se dio conforme a lo diseñado en la fase de 

planeación del mismo, pues los ítems mas importantes del mismo como es el 

alcantarillado se ejecutaron en su totalidad, mientras que los ítems de pavimentación, 

solamente se ejecutó la parte correspondiente donde se instaló la red de alcantarillado, 

de acuerdo a lo estipulado en el pliego de condiciones.  

 

Es importante mencionar que no se encuentran definidas las características de la 

infraestructura vial existente, pues no se especifica un ancho determinado y solamente 

en el estudio previo se toma un pequeño porcentaje a ejecutar, el cual corresponde al 

sector donde se instaló la tubería de alcantarillado. 

 

El equipo auditor analizó las actividades descritas en el pliego de condiciones, 

comparando estas con las ejecutadas por el contratista, evidenciando que fueron 

ejecutadas en su totalidad, situación que se aprecia en los siguientes cuadros:  
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Fuente: pliego de condiciones – expediente contractual 
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Fuente: acta de supervisión final – expediente contractual. 

 

 

Es de anotar que, el presupuesto inicial para la ejecución del contrato era de 

$250.557.377,09; y lo ofertado por la propuesta ganadora fue de $240.234.762,71. 

 

Así mismo se puede apreciar que en el balance financiero quedo un saldo a favor del 

Departamento del Quindío de $12.759,03, que fueron reintegrados al presupuesto de la 

entidad. 
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Fuente: Papeles de trabajo  

 

Con relación al segundo requerimiento, incorporado en la presente actuación especial 

de fiscalización, en el cual manifiesta un contratista el incumplimiento del pago del 

vehículo compactador adquirido a través del contrato suscrito, por valor de 

$603.600.000, el equipo auditor consulto en el SECOP y evidenció el acta de 

liquidación donde se encontró el pago del mimo.  

 

 
Fuente: Acta de liquidación contrato compraventa No. 013-2022 

 

Por lo anterior se dispuso ordenar el archivo de la denuncia, pues en el desarrollo de la 

actuación especial de fiscalización no se evidenciaron, observaciones que pudiesen 
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derivar en hallazgos administrativos o con incidencias que afectaran el deber funcional 

de la entidad o el erario de la misma. 
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